RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003219 E. N°: 2868/13)  
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – RAP Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación con la firma Silva Esteban, Gonzalo Darío (RLA), por el período 1 de enero de 2013 al 31 de mayo de 2013, en el marco de la Licitación Abreviada N° 2/2012, cuyo objeto es la “Contratación de dos vehículos para la Red de Atención Primaria de Maldonado”; 

 RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Directora de la RAP Maldonado de fecha 30 de mayo de 2012 se adjudicó a la firma Silva Esteban, Gonzalo Darío (RLA), por un monto de $ 566.870 “por el resto del Ejercicio 2012”; 
                                               2) que por Nota, de fecha 4 de febrero de 2013, la Contadora Delegada observó el procedimiento efectuado, en base a las siguientes consideraciones:

2.1)  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República: al no haber sido remitidas las actuaciones oportunamente para su intervención, dado que, según surge de la Resolución de adjudicación su vigencia es desde junio/2012 a mayo/2013, por un monto anual de $ 566.870. Señala, además, que, según cuadro que se adjunta donde se detallan las cantidades y precios adjudicados, se detecta un error en la sumatoria, por lo que el monto total adjudicado para todo el período debió ser de                   $ 573.560;
2.2)  Artículo 48 del TOCAF en lo que refiere a las invitaciones a firmas del ramo, dado que se adjuntan tan solo tres invitaciones; 

2.3) Artículo 63 del TOCAF dado que las cantidades adjudicadas no concuerdan con las solicitadas en el Pliego Particular, habiéndose disminuido las mismas de 5000 a 1984 horas y de 10000 a 2400 km, superando los porcentajes previstos en dicho artículo. Finamente señala la Contadora que se detecta que en las Actas de la Comisión Asesora no consta la firma del Contador Miguel Aron, quien figura en el texto de las mismas como integrante de dicha comisión; 

                                               3) que el Gerente Financiero de la Unidad Ejecutora 049 RAP Maldonado, con fecha 18 de marzo de 2013, envió a la Contadora Delegada Nota referida al Ajuste Paramétrico al 31 de enero de 2013 en la que expresa que el ajuste a aplicar a partir del 1 de enero de 2013  (100% del IPC acumulado del semestre 7/12 – 12/12), según reporte del Instituto Nacional de Estadística asciende a 3,35%; 

                                               4) que se gestiona, en la oportunidad, una prórroga de la Licitación, por un total de $ 483.136,64, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de mayo de 2013; 

                                               5) que se adjuntan los siguientes Documentos de Afectación:
5.1) N° 000047, de fecha 27 de febrero de 2013, Inciso 29 Administración de Servicios de Salud del Estado, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 049 Red de Atención Primaria de Maldonado, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un Total Nominal:   $ 518.402

5.2) N° 000047, modificación Nº 001, de fecha 4 de abril de 2013, Inciso 29   Administración de Servicios de Salud del Estado, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 049 Red de Atención Primaria de Maldonado, Financiamiento 11 Rentas Generales, Total Nominal:  $ 35.235;
                                               6) que por Nota de fecha 20 de mayo de  2013 la Contadora Delegada, remite los antecedentes a este Tribunal para su consideración; 

CONSIDERANDO: 1) que de la observación del procedimiento formulada por la Contadora Delegada, surge que;

a)  se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón de  que las actuaciones referentes a la contratación original, cuya vigencia era desde junio/2012 a mayo/2013, no fue remitida  al Contador Delegado a efectos de su intervención, 

b) no se efectuaron  las invitaciones a seis firmas, conforme a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF (anterior dado que la contratación se efectuó con anterioridad a la vigencia de la actual normativa) y 

c) se disminuyeron las cantidades solicitadas superándose los porcentajes previstos en el Artículo 63 del TOCAF. En este último caso no surge de las actuaciones que  para efectuar la disminución se haya recabado la conformidad del adjudicatario y de que se haya dispuesto la misma por el ordenador competente,;

                                      2) que respecto de la prórroga remitida en la oportunidad, la misma tenía como período de ejecución el comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de mayo de 2013, por lo cual a la fecha se encuentra ejecutada casi en su totalidad, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Por otra parte la prorroga queda afectada por la misma observación no subsanable (invitación de firmas) que afecto al procedimiento original; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la prórroga de la contratación para el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de mayo de 2013;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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